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POR DON FELIPE DE URRIES (1493-1505)
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Los hechos que se presentan en este trabajo se encuentran relatados en la

Sección de Consejos Suprimidos, Catálogo de Consultas al Consejo de Aragón, del

Archivo Histérico Nacional.1 Se trata de un pleito entre la villa de Ayerme y su seriar,

don Benito Ignacio de Urriés y Albar, fechado en 1732. Contiene restos de lo que

debió de ser un expediente mucho mis voluminoso y en él se hace referencia a otros

procesos sobre la misrna cuestión vistos en la Corte del justicia de Aragón. Las piezas

que se conservan son:

1. Una declaración, manuscrita e impresa de la villa de Ayerme pidiendo la

incorporación a la Corona real, fechada el 1-XII-1732, donde se hace un

resumen de los hechos de 1505.

2. Un memorial al rey Felipe V de don Benito Ignacio de Urriés y Albar,

seiior de las baronías de Ayerbe y La Peina, en el que se hace un repaso a los

hechos de sus antepasados y se cuentan desde su punto de vista los hechos

AHN, Consejos, legajo 6.827, n.° 5.



de 1505. Este memorial fue publicado por el marqués de Velilla de Ebro en

19242 y posteriormente por Eugenio Sarrablo en 1953, acompariado por un
árbol genealógico en el que se basa de manera parcial el incluido en este

trabaj0.3

3. Un extracto del interrogatorio por parte del procurador fiscal sobre los

hechos de 1505, realizado a testigos de la baronía de Ayerbe, fechado el 16-

X-1610.

4. Copia de la declaración del notario Jaime de Ruesta, fechada el 17-11-1501,

reproducida en el apéndice documental.

5. Copia de las sentencias de 1577 y 1581, devolviendo la baronía a don Hugo

de Urriés y su madre, Ana de Ve intimilla.

HISTORIA DE LA BARoNiA

El rey don Jaime I, en su testamento del 7-IX-1272, dejé el seliorio de Ayerme al

infante Fernán Sánchez, hijo suyo y de Teresa Gil de Vidaurre, y a sus descendientes

varones Con condición de feudo agnaticio y precisa reversión a la Corona en caso de

faltar éstos. Por la muerte del infante sin hijos legítimos, el se13orio volvió a la Corona

y fue el rey Alfonso IV quien lo dono a su mujer, dona Leonor, la cual a su vez lo

cedió a su hijo el infante don Fernando, hermanastro de Pedro IV. Este lo Vendió por

escritura hecha en Tara zona el ll-HI-1360 a Pedro Martínez de Arcea, el cual el

mismo día se lo Vendió a Pedro Jordán de Urriés, mayordomo del rey, por 200.000

sueldos jaqueses, concediendo al infante y en su defecto a los reyes de Aragón el dere-

cho de luir y redimir la baronía por el misino precio de venta/'

El serio rio estaba formado por la baronía de Ayerbe, que abarcaba la Villa de su

nombre y las aldeas de Biscarrués, Font ellas, Losan lis y Piedra morrera, además de la

honor de Mar cuello, que comprendía este lugar y los lugares de Salsa y Linos. En

1366, el rey Pedro IV dono y relajo en dicho Pedro Jordán de Urriés la baronía por

2 JORDAN DE URRIES Y RUIZ DE ARANA, José, marqués de Velilla de Ebro, Jaime 1 y el ser orfo de Ayerme,

Madrid. 1924.

3 SARRABLO AGUARELES, Eugenio, <<Una historia manuscrita de la familia aragonesa de los Jordzin de

Urriés», Hidalguzh, 1/IV (4-VI-1953), pp. 125-141.

4 GARciA CIPRES, Gregorio, <<LOS Ayerme», Linajes de Aragón, IV (1913), pp. 26-32.
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escritura otorgada en Calatayud a 8 de mayo de 1366,5 renunciando al derecho de

retrovendición. La baronía era rigurosamente agnaticia y S610 la podían heredar los

varones, segfln vinculo creado por el Segundo selior, Pedro Jordán de Urriés. A la

muerte de Hugo de Urriés y Veintenilla sin hijos varones, pasé a los Urriés de Albea,

seliores de La Pelea, en la persona de don Pedro de UIriés y Ariués, IX seriar de La

Peria y XI de Ayerme, en cuya rama permaneció. La baronía fue creada marquesado

por Felipe V el 8-IX-1750 en la persona de Pedro Jordán de Urriés y Urriés, hijo de

don Benito Ignacio. Se le concedió la Grandeza de España al segundo marqués, don

Pedro Jordán de Urriés y Pignatelli, el 20-VII-1790. En la actualidad con infla en

posesión de una Jordán de Urriés.

RESUMEN DE LOS HECHOS

Don Felipe de Urriés y Cerdán, 4.° selior de la baronía de Ayerbe, dicté testa-

mento el 3-X-1477, dejaba de su matrimonio con Martina de Murillo 8 hijos de los

cuales heredé la baronía el mayor, Juan Pérez de Urriés, casado con Constanza de

Anglisolis, con la que no tuvo hijos varones. En su tiempo comenzaron las primeras

alteraciones, como afirma Jordzin de Asó: <<Nuestros prácticos tratan del ruidoso plei-

to que hubo en 1493 entre los vecinos de Ayerme y don Juan Pérez de Urriés sin que

mejorara la condición de aquellos»,7 EL motivo parece ser unos censos que don Juan

pretendió imponer y sobre los cuales los vecinos le pusieron pleito. Sea cual sea la

causa ultima, parece desprenderse que había un estado de inquietud y que basté que el

seiior se extralimitara en sus derechos para que estallara ya rebelión. En 1494, los veci-

nos de Ayerbe, en numero superior a 60, se reunieron en la ermita de Nuestra Seiiora

de Casbas, extramuros de Ayerbe, y se juramentaron <<para darse auxilio y asistencia

unos a otros a todo trance para no dejarle entrar en la villa y de matarle si lo intenta-

ba», de lo que hicieron testimonio certificado por Jaime Xis tau, notario de Huesca.

Segfm el censo de 1495, la villa de Ayerme contaba con 83 fuegos es decir,

unos 373 habitantes, aunque en la cuenta se tendrían que incluir los del resto de la

5 GARCiA CIPRES, Gregorio, <<Datos sobre el linaje de los Urriés», Linajes de Aragón, V/24 (15-XII-1914),

pp. 437-446.

6 AHN, 00. MM., Santiago, Expediente n.° 8353, Juan de Urriés y Guevara, Jaca, 1563.

7 Asó, Ignacio de, Historia de la econ0mzh política de Aragón, Zaragoza, 1798. Edición de José M." Casas

Torres, Zaragoza, 1947, pp. 15-16.

s UBIETO ARTETA, Antonio, Historia de Aragón. Los pueblos y los despoblados, Zaragoza, 1986.
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baronía y la honor de Mar cuello, además de los de Salsa y Linos, ya que en la rebelión

se vieron envueltos todos los vasallos. Don Juan debió de morir poco después y here-

d6 la baronía como sexto seriar su hermano Fadrique. Don Fadrique no ViVió mucho

tiempo y falleció a lo largo de 1501. En sus días se produjeron dos hechos importan-

tes, el primero, la primera aparición y el intento por parte de los vasallos de Ayerbe de

falsificar la Carta de Gracia, documento que por su interés se reproduce en el apéndice

documental. Los vecinos de Ayerbe enviaron a Zaragoza a un tal mosén Miguel

Claver, hombre de cierta edad, puesto que en el documento tiene nietos, y categoría,

pues se le da el titulo de mosén. Don Fadrique, según su testimonio, era un hombre

que <<se hace muy mal con sus vasallos e nos saca mil rabias [...]>> y <<quiere hacer lo

que nunca seiior fizo [...]>>. Una vez mes se sugiere que la causa de la rebelión era la

extralimitación del seriar en sus derechos, aunque mas adelante, cuando mosén Miguel

Claver tiene que volverse a Ayerbe, da como razón que el Señor les había movido un

litigio sobre unas caballerías que les había dado el condestable de Navarra y no el rey.

En ese momento los vasallos aparecen ya lo suficientemente organizados como para ir

al Archivo de Barcelona a buscar el testamento del rey don Jaime y la Carta de Gracia

que no han podido encontrar, ni allí ni en las escrituras de un notario de Ayerbe llama-

do Miguel Tornero. En vista de lo cual deciden ir a Zaragoza y hablar con Martin San

Juan, veguero del zalmedina de la Ciudad, el cual les pone en contacto con el notario

Jaime de Ruesta, quizás porque no era la primera vez que estaba involucrado en una

falsificación o porque, según se da a entender mas tarde, era pobre, y al que propone

un tanto veladamente falsificar la Carta a cambio de 50 florines y otros bienes cuando

consigan su objetivo. Por otra parte, en Ayerme había una familia de apellido San Juan,

que, proveniente de San Juan de Pied de Port, se había asentado en la villa a mediados

del siglo XV y con la que podría estar emparentado el veguero y quizás Miguel

Claver, ya que Martin de San Juan estaba casado con Gracia Claver.° Este no acepta y

se dirige a ver a don Fadnque, a quien cuenta lo sucedido, tras lo cual el Señor le pro-

pone tender una trampa a Miguel Claver, lo que acepta el notario. Pero Miguel Claver

debe sospechar algo y al día siguiente sale para Ayerme sin que se vuelva a tener noti-

cias de él.

El otro hecho es la Segunda rebelión de los vasallos, segfm cuenta don Benito

Ignacio de Urriés, episodio que tuvo su culminación cuando al bajar el cadáver de don

Fadrique desde el castillo a la iglesia parroquial, acompañado de dona Beatriz, su

9 M. G. O., <<LOS San ]uan>>, Linajes de Aragón, 111/18 (1912), pp. 321-323.
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viuda, y de su hermano don Felipe, <<con las armas en la mano le resistieron la entrada

en la villa cerrándole las puertas de ella, ocupando violentamente los bienes y rentas

dominicales y usurpando la jurisdicción, nombrando alcalde y demás ministros de su

gobierno a su voluntad [_ ..]». Quizás los vasallos consideraran que era peligroso dejar

entrar a don Felipe, que sin duda estaba acompaflado de hombres de armas, pero la

escena debió de ser impresionante y lo cieno es que don Felipe no olvidé ni perdoné.

La viuda de don Fadrique, reentras tanto, presento el 13-111-1502 pleito de

aprehensión o sequestra" ante la Corte del justicia para que se secuestrara Ayerbe, sus

fotos y rentas por su derecho de viudedad, a lo que se opusieron de una parte la villa

y el fiscal del rey, que pretendía de acuerdo con la Carta de retrovendición la incorpo-

racion a la Corona de la baronía, y de otra don Felipe como heredero de su hermano

Fadrique, ya que la baronía era agnaticia. En el Curso del proceso se examinaron

varios notarios de Zaragoza que dictaminaron que la Carta era falsa y no testificada

por Beltrán de Pinos, notario del infante don Fernando. La sentencia se dicto en 1504

a favor de don Felipe, el cual tomé posesión de la baronía como su 7.° selior.

Ese mismo ario, con motivo de un viaje de don Felipe a Zaragoza, los vasallos

se volvieron a sublevar y cuando el selior volvió a Ayerbe los vecinos <<lo recibieron

en las puertas, con las armas en las manos resistieron su entrada amenazándole con la

muerte y prudentemente temeroso de ella, se retire a vista de sus vasallos enemigos y

pasé a la montalia a pedir auxilio contra ellos a don Juan de Urriés, Señor de La Pena,

su cuñado, casado con dona Diana de Urriés su hennana y a otros deudos y parientes y

junto 300 6 400 hombres de armas y bajando con ellos a Ayerbe para entrar en la villa

fue tanta la perfidia de sus vasallos que armados a sus puertas le resistieron la entrada

y por ello valiéndose de su gente entro por fuerza de armas, matando e hiriendo como

lo pidió la necesidad y la urgencia». Seglin declaraciones de los vecinos hechas en

1610, oídas a sus antepasados y vecinos ancianos y que coinciden con don Benito de

Uniés en que los asaltantes fueron entre 300 y 400, las tropas de don Felipe estuvieron

ocultas en un carrascalejo llamado El Saso y concertaron con dos mujeres el momento

mas adecuado para el asalto, una colocada en la Cuesta del Castillo y otra en la cantera

10 El proceso de aprehensión serbia para asegurar la posesión de un bien inmueble a quien en justicia le

correspondía, gracias a la rápida ocupación del bien en litigio, que quedaba bajo protección de la magistratura o su

encomendado para, inmediatamente, por aplicación del principio de prueba, amparar al verdadero propietario y

atribuirle la propiedad tras el pertinente enjuiciamiento. SESMA MUNOZ, J. A., <<Que hoviesse nombre Justicia de

Arag6n>>, Un Mo en la historia de Aragón, 1492, Zaragoza, 1992, p. 512.
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del mismo saso, las cuales dieron la serial para la entrada en la villa, que se realicé el

24 de marzo de 1505. En la refriega subsiguiente <<mataron a un tal Riglos y a un tal

Pomar>>, mandé después dar garrote a dos mes en el Castillo -Martin, el zapatero,

alias San Juan, y Martin, el molinero: <<lOS subió al Castillo de dicha villa y allí les

hizo dar sendos garrotes y que dándoselo a uno se rompió el ramal y después lo san-

graron y ViVió Cosa de dos 0 tres días [...]»- y saqueé la villa -<<destapaban los can-

taros de Vino y lo vertían y derramaban», <<saquearon la villa y las casas>>-, por lo

que los vecinos se dieron a la fuga hacia los lugares vecinos -<<de suerte que por los

males tratos se hubieron de ausentar muchos vecinos y consolarse de sus casas y

haciendas porque no los matasen>>-. Todavía en 1610 declaraba Pedro Ramón, labra-

dor natural de Ardisa, que <<muchos vecinos huyeron a los lugares circunvecinos y en

la casa del testigo hubieron recogido a un vecino de Viscanués y oy en día tiene un

área en su casa que llevo en dicha ocasión»_

El objetivo de don Felipe no S610 era el reducir a la obediencia a los vasallos

sino conseguir por los medios que fuese laCarta de Gracia, para lo cual no S610 reunió

a los vecinos que quedaban y les obligó al día siguiente del asalto a renunciar a la

Cana de Gracia y a declarar que era falsa, sino que recurrió a los niños, <<a los que

daban dineros para que fueran gritando por las calles que la Carta era falsa>>, mientras

recorría buscándola los lugares de la baronía, así, llegaron al lugar de Sarda -<<que

sospechando que estaba oculta en el lugar de Salsa pasaron a él ciertos ministros

investigando las Casas y aun el Sagrario»-. Después, sospechando que la tenia Pedro

de Ayerme, infanzón y seriar de Patemoy, habitante y procurador de Ayerbe, le <<indujo

y persuadió con amenazas que se la diese y porque no lo quiso hacer, [...] se lo llevé

con los suyos al principado de Cata luria en donde lo hubieron siempre oculto por mis

de seis meses hasta que murió el dicho don Felipe que lo soltaron>>. Otro testigo aflate

<<que lo llevaban con los ojos vendados y que en cierto lugar o Castillo de Cata luria lo

hubieron colgado de una Ventana que se rornpio una pierna>>, y otro, finalrnente, que

yendo en romería a Montserrat, con Pedro Diest, al pasar por Tamarite le señalo hacia

las rnontanas de Cataluña el lugar donde había estado preso Pedro de Ayerme. De todas

formas, también declaran los testigos que, a pesar de las violencias, ni Sarsa ni Lanas

consintieron en renunciar a la Carta de Gracia.

Después de estos sucesos los vecinos de Ayerme pidieron la protección del arzo-

bispo de Zaragoza, el cual les concedió Carta de Real Amparo y Guiare para que no se

les inquietase en sus personas y bienes bajo pena de 1.000 florines, lo mismo que a los
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vasallos, <<si se volvían a inquietar>>, lo que se concedió a seis de septiembre de 1505.

Tras esto parece que las aguas volvieron a su cauce. Don Felipe murió en el otario de

ese mismo 3130 de 1505. Don Pedro de Ayerme volvió a su villa y <<visto lo que los

vecinos habían padecido y lo expuestos que estaban en adelante entregó la dicha Carta

a un canónigo de Jaco para que la hubiese guardada y la entregara a las personas prin-

cipales de dicha villa cuando se lo pidiesen».

La baronía la heredo como su 8." Señor don Hugo de Urriés y Calcena, secreta-

rio del emperador, casado con dona Grey da de Lanuda y Tordellas. Cuando paso con él

a Alemania para recibir la corona del Imperio (la partida de la expedición desde La

Comba se realizo el 20 de mayo de 1520), pidió a los vecinos de Ayerbe que jurasen a

su hijo Pedro como inmediato sucesor y que volviesen a declarar la Carta de Gracia

falsa, como hicieron, repitiendo la declaración el 30-V-1529. Hay que tener en cuenta

que don Hugo no solo era secretario del emperador sino que tenia unas relaciones

farniliares muy solidas en el reino. Una de sus hijas, Ana, estaba casada con Gerónimo

Agustín, hijo del vicecanciller de Aragón Antonio Agustín. Por parte de su mujer, era

cuñado del justicia de Aragón, Juan de Lanuda y Torrellas, y de Francisco Fernández

de Heredia, gobernador de Aragon," lo que sin duda hacia difícil cualquier tipo de

rebelión, tanto la violenta como la llevada por métodos jurídicos. Los sucesos poste-

riores escapan a los limites de este trabajo pero las relaciones entre vasallos y señores

siguieron siendo tirantes. Don Hugo de Urriés y Ve intimilla construyo hacia 1544 el

palacio señorial que aun persiste en la plaza de la villa y que al parecer estuvo rodeado

de fosos."

En 1567 la baronía se incorporé a la Corona, dando lugar a un curioso pleito

ante la Corte del justicia, que fallé en su contra, con lo que se originaron tumultos por

considerar la sentencia contrafuero, en dicho pleito don Hugo de Urriés fue llamado a

Madrid y compensado por Felipe II con una renta anual de 2.000 ducados sobre unas

minas de hierro." En la Corona estuvo hasta 1582, en que volvió a manos de don

Hugo, confirmándose en las Cortes de 1585 <<que el Fiscal de Su Majestad no había

podido ni podía mover, tratar ni proseguir pleito alguno en razón de la Cana de Gracia

11 GARCiA CIPRES, Gregorio, <<LOS Lanuza>>,Linajes de Aragón, VII (1916), p. 32.

12 GUITART APARICIQ, Cristóbal, Castillos de Aragón, Zaragoza, 1976, t. II, p. 175.

13 COLAS LATORRE, Gregorio, y SALAS AUSENS, José Antonio, Aragón en el siglo XVI. Alteraciones sociales y

con ichos políticos, Zaragoza, 1982, pp. 125-126. GARCiA CIPRES, Gre ario, <<Datos sobre el linaje de los U1TiéS>>,g
cit., pp. 443-444.
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[...] sobre la baronía de Ayerbe y Max cuello contra don Hugo de U1-riés ni ser parte en

ella»."4

En 1610, volvieron a sublevarse contra el seriar, que lo era don Pedro de Urriés

y de Axiuész <<ma1contentos los de Ayerbe con el nuevo selior temporal, continuando

con este sus acostumbradas violencias y tumultos sobre la prisión de un reo y negarle

un regidor la obediencia conjuréronse muchos vecinos, unos con armas de fuego, otros

con espadas se levantaron contra su persona, dando libertad al reo, siéndole preciso el

refugio en su palacio, temeroso de que le quitaran la vida>>. Al final se llego a un pacto

por el que el Señor renunciaba al mero y mixto imperio a cambio de una cantidad de

dinero.

Todavía en 1713 la villa pedía, sin éxito, su incorporación a la Corona y don

Benito de Uniés podía decir con amargura <<en los anos de 1707 y 1708 que los volun-

tarios entraron muchas veces en la villa y que en una ocasión a su Palacio y el de su

padre don José de Urriés dando lugar a que se llevaran no solo cuantos granos y lanas

de sus ganados que tenia en él, sino hasta las alhajas cargándolas en pairos a vista de

todos los de Ayerbe para llevarlas a Huesca sin haberse movido a resistencia alguna

no siendo los voluntarios en mas numero que doce>>.

COMENTARIO

Si bien don Benito de Urriés afirma en su alegato que la posesión de la baronía

de Ayerbe había sido, desde el rnornento de la concesión hasta el 5.° señor, don Juan

Pérez de Uniés, pacifica, no cabe duda de que la vendicion de la baronía a los Urriés

no debió de ser aceptada por los de la villa jaranas. La naturaleza exacta de los hechos

que rnotivaron la primera revuelta de 1492 son desconocidos pero parece traslucirse

una extralimitación del señor en sus derechos. Al parecer las tributaciones sobre Ayer-

be eran fijas, por lo que los anos malos se hacían sentir con mis intensidad." Es posi-

ble que influyera el hecho de la expulsión de los judíos que tenían en Ayerbe una alja-

ma y que el señor quisiera compensar la pérdida de ingresos cargando nuevos censos a

los habitantes que quedaban. O que, al ser 1492 ano de peste, las cargas fueran mas

gravosas para los vecinos. Los vasallos se decidieron a librarse del senario e incorpo-

darse a la Corona al precio que fuera. A su alrededor, en los arios anteriores, tenían

14 JORDAN DE URRIES y RUIZ DE ARANA, José, o. cit., p. 26.

5 COLAS LATORRE, Gregorio, y SALAS AUSENS, José Antonio, o. caz., pp. 122-125.
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abundantes ejemplos de que otros lugares intentaban también liberarse de la tutela se-

Iiorial y de que, aunque difícil, era posible hacerlo. Maílla se sublevé en 1439 contra

su seriar Manuel de Arolio y sitiaron a su mujer, Francisquita de Santa Pau, en el casti-

llo,'6 y en 1443 solicitaban al rey comprar el lugar para su incorporación a la Corona."

En 1444 eran los vasallos de Nuévalos los que se rebelaban contra el monasterio de

Piedra, cuyo abad era su seriar temporal." Bielsa, en 1444, compraba a su seriar tem-

poral, Raimundo Montaner, por 280 escudos su incorporación a la Corona.'9 También

por aquellas fechas Ojén y Alcaine buscaban intensamente su Carta de Gracia hasta

que la brutal represión de su seriar, Juan de Bardaxi, les obligó a desistir." En la decla-

racién del notario Jaime de Ruesta, Miguel Claver cita el ejemplo de mosén Olcina,

señor del Común de Huesca, a quien los vecinos habían desposeído en 1501 pero que

aun lo era en 1492." Pertusa en 1467 trato de comprar su incorporación a la Corona en

15.000 florines, precio por el que el rey don Alfonso V la había vendido a don Juan de

Hilar, y Belchite por su parte intentaba hacer lo mismo alegando que su venta había

sido con Carta de Gracia." En 1492, los vasallos de Arica sitiaron a su señor, Guillén

de Palafox, en su Castillo y en una carta dirigida por este al rey don Fernando le infor-

maba de que <<rne sitiaron en la fortaleza y yo me descerqué con mis escuderos e fice

enfoscar dos o tres de apuestos vasallos e fice agotar a algunos de ellos e perdoné a

todos los demas»." Unos anos mas tarde, en 1507, se sublevaban los vasallos de

Monclus contra su Señor, Rodrigo de Rebolledo, y tras un largo periodo de alteracio-

nes conseguían la incorporación a la Corona en 1585.24 Y en 1508, según Pedro

Villacampa: <<El aneo 1508, el Sr. Johan de viejo [se refiere al cuñado de Felipe de

Urriés, Juan de Urriés de Arbea, 5.° señor de La Pena] crema todas las escrituras de
los vecinos de Senes y los izo comunes en todo con los otros de Lares é mi padre P°

Villacampa estuvo preso por defender las libertades de Senes y otros dos con el en el

me GUITART APARICIO, Cristóbal, Castillos de Aragón, cit., t. II, p. 112.

17 SARASA SANCHEZ, Esteban, Sociedad y confliefos sociales en Aragón. Siglos XIII-XV, Madrid, 1981,

pp. 170-171.

IB Ibis.

19 AHN, Sección de Consejos, log. n." 6.862, n.° 32.

20 CoI./as LATORRE, Gregorio, y SALAS AUSENS, José Antonio, o. sil., p. 96.

21 LALIENA CORBERA, Carlos, <<No pueda desvasallarse o facera vasallo de otro», Un aria en la Historia de

Aragón, 1492, cit., p. 361.

saz Asó, Ignacio de, o. cid., p. 16.

23 Memorial del marqués de Arica a Felipe IV. Impreso en 1626 en <<E1 Marquesado de Arica». BUZ,

Papeles, D-24-16.

24 CoLes LATORRE, Gregorio, y SALAS AUSENS, José Antonio, o. Cir., pp. 122-125.
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palacio [...]».25 Pedro IV había vendido en 1357 a Pedro Jordán de Urriés Loaré y

Alquezar y la Corona las recupero mis tarde al haberlo hecho conCarta de Gracia.2"

La rebelión, por los datos con que contamos, se llevé a cabo por gran parte de

los vasallos de la baronía y por todas las clases sociales. EL depositario de la Cana de

Gracia es Pedro de Ayerme, infanzón y, paradójicamente, el mismo seriar de vasallos.

Pero también intervenía en afros anteriores Miguel Clavar, de familia infanzona de la

villa. Su objetivo es reincorporarse a la Corona, aunque eso les suponga <<vender a

nuestros fijos e fijaS>> y el pagar, seglin Miguel Clavar, una cantidad de 50.000 florines

de oro, que al cambio en aquella época suponían 800.000 sueldos, aproximadamente

unos 2.000 sueldos por cabeza," aunque sin duda se trata de una exageración. La

ineorporacion la intentan por tres medios, por la fuerza, juntándose en la ermita de

Casbas y jurándose pacto de mutua asistencia. En 1501, cuando iban a enterrar el

cadáver de don Fadrique, no solo no dejaron entrar al nuevo Señor sino que se hicieron

con el control de la villa, <<ocupando violentamente los bienes y rentas dominicales y

usurpando la jurisdiceion, nombrando alcalde y demás rninistros de su gobierno a su

voluntad [...]>>, actos todos ellos que pertenecían exclusivamente a la jurisdiecion del

Señor y que se haeian en cada toma de posesión para reafinnar el derecho del nuevo

S@fj0f.28

Si algunos de ellos eran entendidos en leyes, y debían de serlo a juzgar por sus

actuaciones, debían de saber también que en 1442 las Cortes de Zaragoza decretaban

la pena de muerte contra los vasallos que se rebelaran contra su selior y arrastraran a

otros a hacerlo." También es verdad que el selior no podía ejecutar la pena con todo el

rigor, pues no solo podía redundar en una mayor resistencia sino que, si se quedaba sin

vasallos, sus rentas desaparecerían, como le sucedió al seriar de Arica don Guillen de

Palafox." Junto a las manifestaciones de fuerza, emprenden acciones legales, se diri-

25 LLABRES Y QUINTANA, Gabriel, <<El Noticiario de Pedro Villacampa, de Jaco», Revista de Huesca, 1/3

(1903), pp. 179-200. Citado por GARCiA CIPRES, Gregorio, <<LOS Villacampa», Linajes de Aragón, 111/14 (1912),

p. 237.

se GUITART APARICIO, Cristóbal, Castillos de Aragón, cit., t. I, pp. 160 y 170. DURAN GUDIOL, Antonio,

Historia de Alquezar, Zaragoza, 1979, p. 164.

27 LACARRA DE MIGUEL, José María, Aragón en el pasado,Madrid, 1979 (3." ed.), p. 161.

28 GGMEZ DE VALENZUELA, Manuel, <<DOS tomas de posesión del seflorio de Arruaba, en el Seirablo (1630 y

1658)>>,Argensola, 99 (1985), pp. 17-32.

29 SARASA SANCHEZ, Esteban,o. cid., p. 171.

"' COLAS LATORRE, Gregorio, y SALAS AUSENS, José Antonio, o. cit., p, 100.
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gen a Barcelona a buscar la Carta de Gracia y el testamento de Jaime I, piden a la

mue1*Le de don Fadrique el pleito de aprehensión por la Corte del justicia, etc. Y, por

fin, si hemos de creer al notario Jaime de Ruesta, intentan sobornarle para que falsifi-

que la Cana de Gracia. En el hecho de la falsificación se apoyaron los seriares para

negar la validez de la Carta de Gracia, pero si hubiese sido tan claramente falsa no

creo que se hubieran molestado en buscarla de una manera tan concienzuda. Por otra

ple, a lo largo del tiempo la Carta volverá a aparecer una y otra vez y será considera-

da falsa o verdadera según sean las circunstancias.

Es importante serialar el modo en que don Felipe atajé la rebelión. Testigos de

Ayerbe y don Benito Ignacio estén de acuerdo en afirmar que el limero de atacantes

era de 300 6 400 y que eran hombres de armas. Don Felipe pasé a la montalia a pedir

ayuda a su cariado, el seiior de La Peina. Los seliores acogían con frecuencia a delin-

cuentes para usarlos en su beneficio.3' No parece que los vasallos de esa baronía fue-

ran los encargados de sofocar la rebelión pero don Felipe tenia relaciones familiares

con los señores de la montana y en una rebelión de vasallos se unirían todos, no S610

porque el problema les ataña a todos sino porque en el caso de enemigos, como los

Urriés con los Gurrea, la posibilidad de saquear la villa del contrario con impunidad

debía de tener su atractivo. Aparre del barón de La Pena, su cuñado, y de que su sue-

gro era Felipe Galcerén de Castro y de Pinos, Señor de Estadilla y vizconde de ella y

de Canet, en una de cuyas posesiones es posible que recluyera a Pedro de Ayerbe, don

Felipe era pariente de los Urriés de Ni sano y, de sus hermanas, Beatriz estaba casada

con el señor de Letras y Leonor con Lope de Gurrea, señor de Gurrea, aunque ya he

señalado que las relaciones entre ellos eran malas. Podrían contar con los Pomar,

señores de Sigues y Rasel, con los Lanuda, señores de Esquer y Arguisal, con los

Cavero, señores de Javierregay, con los Ernbun, que ya les habían ayudado en las ban-

derias de medio siglo antes, etc., linajes con los que rnantenian vínculos de parentesco

mas o renos estrechos. Y, ciertarnente, tenían capacidad para reunir pequeños ejérci-

tos. Por ejemplo, en 1473, Cipriano de Mur, señor de Pallamelo, reunió a mas de 700

hombres para oponerse al paso por Ribagorza de los senescales de Armagnac." En

1516, en una disputa entre don Hugo de U1-ries y don Miguel de Gurrea, el primero

ataco Bell estar con artillería y contando con la ayuda de su hermano Pedro, de

Claudio de Lanuda, hermano del justicia, su cuñado, Felipe de Castro, vizconde de

31 SARASA SANCHEZ, Esteban, o. cit., p. 126.

32 MUR VENTURA, Luis, <<Mzis sobre los Mur», Linajes de Aragón, VI (1915), p. 283.
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E bol, Juan Cerdán, etc. Y don Miguel de Gurria respondió llamando a sus parientes,

que movilizaron a 2.000 hombres de la montalia." AL ario siguiente, cuando don Felipe

de Urriés, de la casa de Ni sano, intenté tomar posesión del obispado de Huesca, decla-

raba que <<por servicio del emperador y bien de la ciudad despediría a los capitanes y

gentes que le asistian>>.3" Cuando unos días mas tarde el conde de Ribagorza tomo por

asalto Huesca, dispuso que bajaran 1.000 vasallos suyos de Ribagorza al mando de

Ramón de Mur.

En nuestro caso, parece excesivo reunir un ejército que supera en nflmero a los

habitantes de la villa, pero, apañe de lo que de ejemplar pueda tener el hecho, Miguel

Claver, en la declaración del notario, le dice; <<o él nos destruiré 0 nosotros a él, que

buenos caudillos y grandes seliores tenemos que nos defenderán muy bien». Nada mes

se dice sobre quienes podrían ser ni se hace ninguna otra referencia a ellos, pero pare-

ce claro que los vasallos también podían contar con una fuerza armada organizada.

CONCLUSIGN

La rebelión de Ayerme, de la que hasta ahora apenas había noticias, tiene

muchos paralelos con la de Arica, una villa de realengo pasa, con la oposición de sus

vecinos, a ser de senario, situación que no será aceptada por los vasallos, quienes

lucharan por todos los medios para librarse del señor y volver a la Corona. El pleito

seguido por la vía civil y con ocasionales brotes de violencia, a veces muy violentos,

se prolongara durante siglos, en nuestro caso, desde 1492 hasta 1732. En él participa-

ran todos los habitantes de la baronía y de todas las clases sociales, sin que les desani-

me el obtener sentencias en contra o la violencia ejercida contra ellos. En todo caso

esperaran tiempos rnejores para volver a alzarse o a pleitear. Y la reacción violenta del

señor será acorde con la de otros señores puestos en su misma situación, violencia que

no puede ejercer, sin embargo, con todo su rigor, puesto que si la baronía se despuebla

el pierde las rentas, violencia que solo sirve para reafirmar a los vasallos en su deci-

sion de emanciparse. Junto a esto, un episodio con tintes picarescos, como es el del

notario, con intentos de falsificación incluido. Y como signo del paso del tiempo, el

hecho de que el nuevo señor cederá sus derechos absolutos por una cantidad de dine-

ro, aunque eso no impedirá que los vasallos sigan intentando pasar a la Corona. Puede

A., <<La Gran Casa aragonesa de Gurrea>>, Linajes de Aragón, VII (1916), p. 248.

DORMER, Diego, Anales de la Corona de Aragón,Zaragoza, 1667, libro II, cap. XXX, p. 324.
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que el detonante de la situación fuera un abuso de poder del seriar, pero no cabe duda

de que para mantener una Lucha durante 250 arios los motivos tienen que ser muy pro-

fundos: el amor a la libertad, las ansias por ser aragoneses con todos los derechos y,

sobre todo, el no estar sujetos a otro se flor sino al rey.

DOCUMENT()

1501, 17 de febrero, Zaragoza.

Declaración del notario Jaime de Ruesta ante Miguel Cerdcin, zalmedina de la Ciudad de
Zaragoza.

AHN, Sección de Consejos Suprimidos, log. n.° 6.827, n." 5.

El 17 de Febrero de 1501, compareció ante Miguel Cerdán, Zalmedina de Zaragoza, el notario

Jaime de Ruesta que declaré

Que ágora los días pasados del ano de mil quinientos uno al dicho Jaime de Ruesta, Martin de

San Juan, Beguero del Señor Zalmedina de la dicha Ciudad ensamble con Miguel Clavel, vecino de la

dicha villa de Acerve, habitante al presente de la dicha Ciudad de Zaragoza el cual dicho Martin de San

Juan ensamble con el dicho Mossén Miguel Clavel me dijo el dicho Martin de San Juan:

-Jaime, iréis aquí con Mossén Miguel Clavar a casa de Mossén Juan de la Plana a Nuestra

seriara del Pilar ensamble con el dicho Miguel y miraréis y buscaréis un auto que él vos diré si lo falla-

réis en las notas y escrituras de Miguel Todero y de su padre y abuelos notarios y vecinos de la villa

de Ayerme que empujes que Miguel Todero fue muerto todas las escrituras y notas trajimos en un por-

tén encima de un asno a casa de Mossén Juan de la Plana a Santa María del Pilar porque él y yo somos

ejecutores del ánima y bienes del dicho Miguel Tornero, es según me dice aquí Mostén Miguel Clavel

que es por la villa de Ayerbe por un auto que según parece han mucho menester e según dice que esté

en estas escrituras que según dice la dicha Carta de Gracia que fue otorgada por el dicho infante don

Femando e si se falla que él vos pagaría muy bien e si non se falla pagar vos ha por vuestros trabajos

todo lo que vos queréis e así ir con él e a verlo por encomendado e yo les dije a ellos que era contento e

yo le dije a Mossén Miguel Claver que donde posaba e me dijo que en casa de Sancho ,Donyat? e que

me rogaba que empujes de comer fuese a su posada e que no le finiere falta en ninguna manera que él

me pagaría muy bien. Yo fui luego empujes de comer a la dicha posada e fallélo en la dicha su posada

comiendo e me mandé que subiese arriba a su cámara e yo subí con él ensamble a su cámara que estaba

solo e antes de ninguna cosa me tomé la fe por lo que él me diría y me escriviria que no lo dijera a nin-

guna persona viviente de lo cual me escriviria y me diría y que seria muy grano provecho mío e yo le

dije al dicho Mossén que era contento en esta manera con que a mi no me viniera daño ninguno ni

viniere contra mi conciencia ni contra mi jurar rento de oficio y que en aquella manera yo era contento y

no en otra manera y el dicho Mossén Miguel me dijo e me repuso que en lo que él me diría y me acon-

sejarfa que no vendría contra mi ni contra mi juramento, que mas ley debía a él que no a mi e las horas

yo le dije que en aquella manera yo era contento de tenerlo secreto e las horas de el dicho Mossén

Miguel me comenzó a decir y a entonar su negocio:
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-Selior Jaime, vos fallaréis que desde que Fadrique de Urriés es selior de Ayerbe se hace muy

mal con todos sus vasallos e nos saca mil rabias, que hombre hay en Ayerbe que se le acuerda de mes

de cien alias asé, que nunca tantas rabias nos saque como este se13or don Fadrique de Urries, segfm

parece por los mes antiguos de la dicha villa parece acuerda que cuando el infante don Fernando empe-

136 la villa a don Pedro de Un'iés en cincuenta mil florines de oro con Cana de Gracia que pudiésemos

luir e quitar e que pagando aquellos cincuenta mil florines de oro a don Pedro Jordán de Uniés o a los

habientes derecho de él o al Señor que es o que por tiempo serai de la dicha villa de Ayerbe e de todas

sus adherencias que pudiésemos tomar a la Corona Real e somos ido a Barcelona e hademos sacado el

testamento del rey don Jaime de buena memoria en publica forma e nunca hemos podido fallar la Carta

de Gracia para luir e quitar a la villa de Ayerbe y a todas sus adherencias e nosotros nunca nos ni have-

mos curado pensando no venir con el señor en lo que ágora hemos venido con este Señor que nos levan-

ta mil rabias y quiere hacer lo que nunca Señor fizo empero yo vos juro a Dios que nosotros lo desposee-

remos de la villa de Ayerbe e toda su senaria como hicieron los del Común de Huesca a Mostén Olcina

aunque sepamos vender a nuestros fijos e fijas e así Señor Jaime yo So ido a casa de Mossén Juan de la

Plana he visto parte de las escrituras de Miguel Tornero y de su abuelo y de su padre e no fallamos la

Carta de Gracia para luir e quitar la villa de Ayerbe y todas Sus adherencias e Si no la fallamos Somos

todos perdidos que no Saldremos con la mía y ya veis que el hombre que emprende pleito y no Sale con

la suya queda deshonrado e menguado e abatido e desmido e Jaime, hermano, hay grandes escrituras
de grandes tiempos aquí del afielo de Miguel Todero y de su padre y en los protocolos fallamos artes

piezas en blanco que son del ario del rey don Jaime de buena memoria e es lo que nosotros ovemos

menester para que se pueda asentar la Carta de Gracia de luir e quitar la villa de Ayerbe e toda su serio-

ria e esto seriar Jaime sea secreto entre vos e mi por la fe que tenemos entrambos de tener secreto por-

que Jaime, hermano, tengo que tomar otra vegada a reconocer las escrituras que ovemos bien menester

tres 0 cuatro días para ver y reconocerlas e yo y vos iremos a reconocerlas si fallaremos la Cana de

Gracia para luir, y si la fallamos yo vos doy my fe de que si la fallamos yo vos contentaré a vuestra
guisa como mandéis e si no yo vos pagaré vuestros travallos e yo roraré estando mirando las escriptu-

ras lo que satisface para nosotros para que se pueda asentar e será Cana de Gracia en una nota de aque-

llas por etcéteras para luir e quitar la villa e sus adherencias y empujes que sea asentada en la nota [7]

antes de ninguna cosa de pagar vos cincuenta florines de oro para un jubón de seda amén de otros bie-

nes además que yo os fara dar a los de la villa de Ayerbe solamente que salgamos de a un cabo con este

señor y tomemos a la Corona Real e las horas yo le dije que veríamos en ello e que fuésemos a recono-

cer las dichas escrituras que aviamos de reconocer e él me dijo que volviese de mañana a su posada e

que él vendría a mi casa e incontinente yo me agracié del dicho Mossén Miguel y me vine derecha vía a

casa del sefior de Ayerbe a Barrionuevo al cual señor de Ayerbe lo fallé en su casa e yo le dije:

-Selior, Mostén Miguel Clavar, vasallo vuestro, me ha es cometido un acto falso contra vuestra

merced e yo Jaime le narré al dicho seriar todo el caso segfm arriba a dicho y escrito, ansa que se13or,

mire Vuestra serioria en ello que vos quieren hacer maleza e traición e yo selior no lo mande Dios que

yo quepa en maleza ni traición alguna que Dios sea loado e la Virgen María nanea en mi pese maleza ni

en traición ni en falsedad ninguna ni que glorié en ello que antes ir a demandar por amor de Dios que

caer en ninguna traición ni maleza e así que non se me diga empujes vuestra merced Jaime, malamente

lo habéis fecho en no avisarme de la traición y maleza que mis vasallos me querían hacer porque antes
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que saquen la maleza adelante ni en la plaza quiero 10 avisar a vuestra merced y a vuestra serioria de mi

juramento de mi oficio en lo sobrevenido e las horas el seriar de Ayerbe me dijo

-Serior Jaime yo vos agradezco muy mucho e vos quedo en obligación para toda mi vida que

ficéis como buen hombre e como buen notario de no encobrar maleza ni traición ninguna ni de consen-

tirla en ninguna manera que aunque seis pobre Dios vos ayudaraisyendo con bondad y verdad con la

gente e las horas me dijo el selior de Ayerbe:

-Jaime, hermano, geniate con el Mostén Miguel Claver que vaya a vuestra casa e que yo vaya

con el juez notario e testimonios para que escribiesen todas las palabras que el dicho Miguel Claver vos
dirá e yo Jaime incontinente por descargo mío y honra mía por lo que cumplía al seiior de Ayerme le

genio e Io tenia geniudo e las horas Vino Mosén Miguel Clavar a mi casa e me dijo:

-Jaime, hermano, ahora en este punto en partiéndome de vos es venido un nieto mío con una

caita de prisa que vista la presente dejadas todas las cosas vaya con el portador de la presente a Ayerbe

porque el Señor de Ayerbe les pone gran litigio intervalo [7] sobre las caballerías que les ha dado el

Condestable de Navarra e porque no ge las ha dado el rey de Navarra no ge las acepta e pitia contra

nosotros e nosotros con él o el nos destnuirz` o nosotros a él que buenos caudillos y grandes señores

tenemos que nos defenderán muy bien e así Jaime, hermano, no vos enojéis que placiendo a Dios yo

seré aquí muy presto con todo recado que vos habréis placer en ello que ágora tampoco no tengo aquí

para cumplir con vos e todo esto que ovemos comunicado sea secreto como de vos lo confió y de vos se

espera y con tanto quedaos a la Gracia de Dios e con salud nos veamos, e él se partió para la villa de

Ayerbe e nunca mas es vuelto ni que yo lo haya visto ni que a mi noticia sea venida e de todas e cada

unas cosas sobredichas a descargo mío y de mi oficio e de la parte de quien es de interés en lo que es

devenido requiero a vos notario de ello ser fecha Carta: et ego dictas et infraescriptum notarias ad

exonerationem mi ofici et conservationem mi ofici et conservationem juras dicta Jacobi de Ruesta aut

illas sea illorum cuis interesa aut interexit aut interese poverit que adolibet instrumentum publica

depredictis ómnibus et singulis confié instrumentum que fuerunt tacto die mensa año et civitate prefijas

presentibus ad predicha discretas dominica Jurdan et Joanes de Medina virgarijo curia dicta Domini

Zalmettina habitatoribus pre ictus civitates Cesar augusta. Signus mi, etc.
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